
Creada en 1986, la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT) es una coalición
internacional de más de 260 ONG en 85 países, la Red SOS-Tortura, que lucha con-
tra la tortura, las ejecuciones sumarias, las desapariciones forzadas, y toda otra forma
de trato cruel, inhumano o degradante.

Como respuesta al número creciente de casos de formas de violencia por razón de
género que llegan de los miembros de la Red SOS-Tortura y de otras fuentes, la
OMCT decidió en 1996 establecer el Programa de Violencia contra la Mujer, el cual
trata y analiza las causas y consecuencias - relacionadas con el género - de la tortura
y otras formas de violencia contra la mujer. En todas las regiones del mundo, las
mujeres y niñas sufren violencia como resultado de su género. Aunque los distintos
contextos sociales, culturales y políticos hacen surgir formas diferentes de violencia,
su preponderancia y sus patrones son remarcablemente constantes, abarcando 
fronteras nacionales y socioeconómicas así como identidades culturales. El género
tiene un efecto considerable en la forma de la violencia, las circunstancias en las
cuales ocurre la violencia, las consecuencias de la violencia, y en la disponibilidad y
posibilidad de acceso a reparaciones.

Durante los últimos años, el Programa de Violencia contra la Mujer ha estado traba-
jando de acuerdo con una estrategia triple. Esta estrategia ha incluido la expedición
de llamados urgentes concernientes a violencia por razón de género, la presentación
de informes alternativos por países sobre violencia contra la mujer ante el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la ONU, y la integración
de una perspectiva de género al trabajo de los órganos de vigilancia de los tratados de
la ONU mediante la presentación de informes alternativos por países específicamente
sobre violencia contra la mujer.
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Este libro es la tercera recopilación anual de resúmenes de informes alter-
nativos por países presentados a los órganos de vigilancia de los tratados
de derechos humanos de las Naciones Unidas por parte del Programa de
Violencia contra la Mujer de la OMCT. Estos informes representan una
parte integrante de los esfuerzos de la OMCT por integrar plenamente la
perspectiva de género en el trabajo de los órganos de los tratados. En
2002, la OMCT presentó diez informes sobre violencia contra la mujer
ante los cinco órganos de la " corriente principal " de vigilancia de los tra-
tados: se presentaron informes sobre Togo y Yemen al Comité de
Derechos Humanos; se presentaron informes sobre la República Checa y
Polonia al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; se
presentaron informes sobre Moldavia y Sudán al Comité de los Derechos
del Niño; se presentó un informe sobre Croacia al Comité sobre la
Eliminación de la Discriminación Racial, y se presentaron informes sobre
España, Uzbekistán y Venezuela al Comité contra la Tortura. La OMCT
decidió informar sobre estos países específicos basándose en las agendas
de los diferentes Comités y en la disponibilidad y posibilidad de acceso a
información en cuanto al estatus de la mujer, proveniente de organizacio-
nes miembros de la Red SOS-Tortura de la OMCT o de otras organizacio-
nes locales.

Cada informe examina la violencia contra la mujer dentro de tres ámbitos:
en el hogar, en la comunidad y en manos de agentes del Estado. Los infor-
mes también analizan factores legales, políticos, económicos, sociales y
culturales que contribuyen al problema de la violencia contra la mujer. En
la conclusión de cada informe, la OMCT esboza las acciones recomenda-
das a ser tomadas por los diferentes gobiernos. La lista de recomendacio-
nes proporciona un marco para el cambio, útil no solamente para los
órganos de vigilancia de los tratados y los gobiernos, sino también para
las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, las organi-
zaciones de derechos de la mujer, miembros y no miembros de la Red
SOS-Tortura de la OMCT. Adicionalmente, se incluyen las observaciones
finales de los órganos de vigilancia de los tratados con respecto a cada
país.

La Declaración y Programa de Acción de Viena de 19931 reconoció que a
los órganos de vigilancia de los tratados de derechos humanos de las
Naciones Unidas les hacía falta una perspectiva de género y declaró la
necesidad de que tal perspectiva fuera plenamente integrada al trabajo de
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los órganos de derechos humanos. La Plataforma de Acción adoptada en
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Pekín en 19952 también
enfatizó la importancia de integrar una perspectiva de género en las activi-
dades de los órganos de vigilancia de los tratados. Estos llamados al cam-
bio observaron que a pesar de la importante función que la Convención
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer cumple en la promoción y protección de los derechos humanos de
la mujer, los órganos de los tratados de derechos humanos de la " corrien-
te principal " a menudo no han tratado violaciones de derechos humanos
por razón de género. 

En 1999, la OMCT publicó un informe sobre violencia contra la mujer, el
cual revelaba los resultados de un extensivo proyecto de investigación
sobre el progreso de los órganos de los tratados entre 1993 y 1998 en
cuanto a la integración de una perspectiva de género y de los derechos
humanos de la mujer a sus actividades. La investigación demostró que
aunque los órganos de los tratados habían logrado algún progreso en este
campo, cada órgano de tratado había estado procediendo a un ritmo dife-
rente.3 En particular, el Comité contra la Tortura no había incorporado
temas relacionados con los derechos humanos de la mujer a su trabajo en
el mismo grado que el Comité de Derechos Humanos; el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Comité de los Derechos
del Niño. 

Por esta razón, la OMCT consagró particular atención en los últimos años
a la integración de una perspectiva de género y de los derechos humanos
de la mujer en el trabajo del Comité contra la Tortura; el Comité que ana-
liza e identifica el progreso logrado por los Estados Parte en cuanto a
cumplir con sus obligaciones bajo la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. La OMCT ha presen-
tado 15 informes alternativos por países sobre formas de violencia contra
la mujer basadas en el género ante el Comité contra la Tortura durante los
años 2000, 2001 y 2002. En 2001, la OMCT también presentó un docu-
mento titulado “Interpretación con Inclusión del Género y Sensibilidad de
Género del Artículo 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes4”.  De acuerdo con el Artículo 1
de la Convención contra la Tortura, la tortura incluye todo acto intencio-
nadamente infligido, que cause a una persona dolores o sufrimientos gra-
ves, con ciertos propósitos o por cualquier razón basada en cualquier tipo
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de discriminación, cometidos no sólo por un funcionario público sino
también a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia o los
de otra persona en el ejercicio de funciones públicas.

Mientras que la mujer es, tanto como el hombre, víctima de violencia aus-
piciada por el Estado, los diez informes por países en esta publicación
muestran que gran parte de la violencia contra la mujer ocurre en su vida
privada. Los informes también muestran que, si bien hay ciertos signos
alentadores de progreso en el desarrollo e implementación de nueva legis-
lación y procedimientos con respecto a la violencia contra la mujer, los
Estados están faltando abrumadoramente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones internacionales y nacionales en cuanto a ejercer una debida dili-
gencia para prevenir, investigar, procesar y sancionar la violencia por
razón de género en manos de individuos privados. Es claro que no toda la
violencia contra la mujer califica como tortura dentro del significado de la
Convención contra la Tortura. Sin embargo, el solo hecho de que el perpe-
trador sea un individuo privado en vez de un agente del Estado no debería
automáticamente llevar a la exclusión de este tipo de violencia del alcance
de la Convención contra la Tortura y consiguientemente del trabajo del
Comité contra la Tortura.

La OMCT se ha sentido muy alentada por el hecho de que en varias oca-
siones durante el año 2001, el Comité contra la Tortura considerara for-
mas de tortuta y mal tratamiento por razón de género, incluyendo trata de
mujeres, violencia doméstica y violación.5 Esto fue un avance importantí-
simo, ya que la violencia contra la mujer por parte de individuos privados
ha sido tradicionalmente desechada considerándola fuera del alcance de la
Convención contra la Tortura. 

En 2002, el Comité contra la Tortura siguió considerando formas de tortu-
ra y mal tratamiento por razón de género e hizo un llamado a varios
Estados para que proporcionaran información segregada por géneros en
sus futuros informes al Comité.6 Debido a que la OMCT sigue profunda-
mente procupada por el generaralizado problema de la tortura y otras for-
mas de violencia contra la mujer, insta al Comité contra la Tortura a
garantizar que se sigan tratando las formas de tortura y violencia por
razón de género.

El 13 de mayo de 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales sostuvo un día de discusión general acerca del Artículo 3 del
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Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual asegura al
hombre y a la mujer igual título a gozar de todos los derechos económi-
cos, sociales y culturales enunciados en el Pacto. El Comité discutió su
intención de proporcionar un marco para tratar las obligaciones bajo el
Artículo 3 a manera de un Comentario General. Durante los pasados años,
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha expresado
con regularidad su preocupación en cuanto a las violaciones de los dere-
chos humanos de la mujer, incluyendo la violencia contra la mujer.
Adicionalmente, ha tratado tipos de violencia por razón de género, tales
como la mutilación genital femenina, los matrimonios forzados y los pre-
coces, el trabajo forzado, la violencia doméstica, la trata de mujeres y la
prostitución.

La adopción de un Comentario General que se concentrara particularmen-
te en la igualdad del hombre y la mujer en el goce de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, por parte del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, haría una importante contribución a la
ya existente jurisprudencia de los órganos de los tratados que concierne a
los derechos humanos de la mujer. En 2000, el Comité de Derechos
Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
adoptaron dos importantes Comentarios Generales sobre el goce por parte
de la mujer de los derechos garantizados en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos7 y la Convención sobre la Eliminación de la
Discriminación Racial8, respectivamente. Además, el propio Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ha adoptado varias
Recomendaciones Generales y Comentarios Generales, los cuales inclu-
yen temas de género y cuestiones específicas de derechos humanos de la
mujer.

Un Comentario General integral que explique el alcance del Artículo 3
del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y que identifi-
que los factores que afectan la igualdad de goce de estos derechos por
parte de la mujer bajo el Pacto, será un valioso refuerzo para el trabajo del
Comité y una guía de gran ayuda para los Estados Partes en cuanto a la
correcta implementación de los derechos contenidos en el Pacto y en
cuanto a la preparación de sus informes al Comité. Finalmente, también
será una herramienta vital para las organizaciones de mujeres que trabajan
en la promoción y protección de los derechos de la mujer, así como un
importante instrumento de interpretación para los tribunales nacionales.
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8 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación General
N° 25, Dimensiones de la discriminación racial relacionada al género. El texto está
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